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PROCESO: ALIMENTOS 
RADICACION: 2017-00021-00 

DEMANDANTE: YULIANA MARLLYN PECHENE 
 DEMANDADO: ALBANI NOGUERA 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PIENDAMO – 

CAUCA 

19 548 40 89 001 
Dirección : calle 7 A Nro. 9-27. Barrio Fátima. Piendamó Cauca 

Correo electrónico: 
J01prmpiendamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Piendamó, Cauca, abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En referencia a la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante en el 
presente proceso,  el Juzgado, 

D  I  S  P   O N  E: 
 

ORDENAR EL PAGO del título judicial números 469220000018686, por valor de $3.084.725,56  a favor de 
la señora YULIANA MARLLYN PECHENE , identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.573.207 por 
concepto de pago indemnizacion-laboral al demandado, dentro del proceso  de alimentos, instaurado en 
contra  de ALBANI NOGUERA, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 4.720.781 

 

NOTIFIQUESE 

  
EL JUEZ 

 
JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 

 

ESTADO 
JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

Piendamó Cauca,_abril 25  

/2023.-   En la fecha se notifica   a  

través del ESTADO Nº_028   la 

providencia de fecha  abril 

24/2023 

 

_________________________________________ 

MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 
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